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Serán iuscritores terzosoi á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
legando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(fiea/ orden de »6 d* Setiembre de i 8 6 í . ) 
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Parte militar Mn 

G O B I E R N O M I L I T A R 

la Plaza para el dia 23 ie Noviembre 
de 1895. 

iáa y vigilancia: ios Cuerpos de la Quar-
1 Jefe de d i H , Sr. Tenieate Coronel de IQ-

, D. José González" Alverdi,—Imaginaria, 
Caba lería, D. José Togore«i Arjoaa.=Hos-

dtiprovisiones, ndna. 72, 3.er Capitán.—Vígi-
J Á i á pié, núm 72, 6 . 0 Teniente.—Paseo 
teiisrmos, núm. 70.—Música en la Luneta, 
bü 

u ai 

b95 

de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
syor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INCION G R A L . D E LA ADMINISTRACION 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 
'ernanda Felisa Garchitorena, viuda de Don 
Romero y Aquioo, oficial 4.o de Adminis-
y D. Eugenio Puroo, tuíor de los menores 
a, D.a Filomena, D.a Adela, D.a Clemencia 

onmoor, huérfanos de D.a E-colastica Santos 
êd|jile D. Felipe Santiago Blanco, Almacenero 
loísmos de Aduana, se servirán presentarse en 
de tervención general, Negociado de Clases Pa
lpara enterarse de un asunto que les interesan, 

enio ila, 20 de Noviembre de 1895. — E l Interven-
^ ' Ricardo Carrasco y Moret, 2 

isS 30N GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento, 
xhoif̂ 086 vacante la escuela de niños del pueblo 

DÍIÍ!» íaley de la provincia de Pangasinao clasifi-
5térfDino de 2.a clase y dotada con pfs. 30 
ie8. el I rmo. Sr. Director general por acuerdo 

actual se ha servido disponer se provea 
rgo en propiedad entre los maestros que 
Parte en las oposiciones celebradas en la Es
pinal de esta Capital en el mea de Se-
^1^93, y fueron en ellos aprobados, á cuyo |Sl?en ^^''^if* 'as instancias á este Centro 

leij P da un mes contados desdo la publicación 
ÍD,ÍQCÍO en la Gaceta, todos los que se en-
EQ aquel caso, bien desempeñen escuela de 

iso ,0ría ó. de otra inferior, ó bien se encuentren 

tan 

rio 

•.0 

18 de Noviembre de 1895—El Jefe de la 
^ Fomento, J. D. de la Cortina. 

ARlA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
t ,0 D E L A R S E N A L DB C A V l T E . 
f t eQtrante l^ci^nabre á laa diez de su 
e;i eDdrá lugar ante el Comisario de Marina 

l/|8eQâ  el concurso público para el sumi-
8 materiales y efectos que comprende la 

»Ĉ D» ^ los precios tipos señalados en la 
0̂Q extricta sujeción al pliego de condicio-

.„ e' para estos concursos publicado en la 
y ^ a n ü a núm. 182 de 3 de Julio último. 

PBra verificar la entrega será de 6 días 

á contar desde la fecha de la íjdjadicación definitiva 
y las cantidades que habrá M ^ p W t a r el adjudica
tario en concepto de garantía'^ara responder al cum
plimiento del contrato, serán i j ^ é ^ í e n t e s ; 

Para el lote núm. 1. 
a t 9 i í ^ aB | |3n íHm ( 

! s i fe a o l i i í e b i e b o J^eb íf ' i f 
> > > » 4. 

Cavite, 18 de Noviembre 
della. 

pfs. 39 28 
. 42' 18 
. 16 56 10$ 
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re 1895.= 
39 22 

Pablo Scan-

ei) 

Relación de los materiales y tífectos que se adquieren 
por concurso, con arreglo 4 lo dispuesto en la vi
gente Ordenanza de Arsenales. 

1 9b U<tlrifr(ft?f'lhal*l a i a e 8 9 í g f l i d o eaif)aB)8oI 
3.a 240 M.s de beta alquitranada c / r w f9jioíí 

leb el oaA ^ ê ^ UHPQ. con " ^ 
peso aproximado de 0 60 
187' kgmos. . ei kg. 112:20 

id. 130 Id. de id. id. de id. de 
snslai ao \0o id. con id. id. de 

147* id. . id. 88 20 
.IA¿*xil^(»iAjid&$d¿ id. de id. áabíiíí oigime^ .Q 

88 id. con id. id. de 
98 id. . id. b & m 

id. 2 0 Í^ : I i . de guindaleza de 
abacá de 170 id. con 0 40 
id. id. de 414 id. . el 165*60 - t» 9 

4-4'80 

Secciones 
del alma
cén gene

ral. 
•jfifl sb Bbca í sü 

Lote núm. 
Precio importe 

3.a 2001 M.s de guiodaieza de 
abacá de 128 mfm. con ^i:(íio 

. r~ v ' •' pe$to'' a p r ^ x t ^ r e ( ^ í h ^ ' # ^ ^ ; 
220 kgmos. . el k». 

id. 200' Id. de beta alquitranada 
de 2.a de 88 y 82 m|m. 0 60 
con id. id. de 164' id. el kg. 

id. 90' I J . de id. id. de id. de 
76 y 70 id. con id. id. 
de 59, id. . id. 

id. 200' Id. de id. de abacá de 
9^ y 93 id. con id. id. O'SS 
de 138í id. . el kg. 

id. 200* Id. de id. de id. de 88 
y 82 id. con id. id. de 
86 id. . id. 

2.a 18' Id. de cintas de todos 
anchos y colores. . 0 05 

id. 14' Id. de lienzo crea fina de 
80 qm. ancho. . 0'30 

id. 3* Kgmos. de velas esteáricas. 0̂ 70 
id. 1|2 Pieza de piel de gacela. 1'50 
id. 22* M.s de lienzo blanco de 

hilo fino. , 0 80 
id, i ' I J . de bayeta blanca para 

coladores. . 0̂ 40 
id. 2' Kgmos. de jabón duro 

común. . 0*25 
id. 2 Pasadores de latón de car-

terilla de 60 á 70 qm. O'SO 
id. 4 Id. de id. de 25 á 30 id, 0-45 
id. 50 Tornillos de id. de roscas 

para madera de 19 á l'^S 
20 m(m. . giuesa 

1. a 04204 M.3 de yacal en nna 
pieza de 8x046x0 16, 40"J0 

id. 0,120 U . de id. en una id. 
de SxO'lSxO'lO. . id, 

id. 1*041 Id. de piedras en 17 
sillarejos de Meycaua-
yan d© 0,70xO,35xO(1í5. G'OO 

2. a 0100 Kgmos. de plata que
mada. . 43t00 

1.a 0*877 M.3 de tanguile en 26 
tabla* de r50x0l30x 
0'015. 

88l00 

98 40 

35'40 

lOJ! 30 

3010 

0*90 

4'20 
2'10 
0 7 5 

17160 

O^O 

050 

r ro 
l'SO 

0 43 

8 16 

4t80 

624 

4'3t 

Lote núm. 3 
id. 200' M.s de guindaleza de 

abacá de 170 m|m. con 
peso aproximado de 040 
414' kgmos. . ei kg. 

Lote núm. 4 
id.. 500' M.s de beta alquitranada 

de 2.a de 58 m|m. con 
peso aproximado de 0^0 
185* kgmos. . el kg. 

id. 80' Id. de guindaUza id. de 
id. 209 id. con id. id. 0'75 
de 375' id. . el kg. 

165' 

l l l 'OO 

28125 
392 25 

45,00 39'46 
392'84 

Cavite, 18 de Noviembre de 1895.—Pablo Scan-
della. 

AYUNTAMIENTO DE CEBU Y SAN NICOLAS 
Secretaria 

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada 
en este Ayuntamiento el dia tres de Agosto última 
para arrendar por tres años el servicio de limpieza 
en esta.Ciudad y San Nicolás, el Excmo. Sr. Go
bernador P. M. de esta provincia Presidente de esta 
Corporación, en virtud de la autorización concedida 
por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil en Decreto de 31 de Octubre, se ha ser* 
vido disponer que el dia 23 de Diciembre próximo 
venidero k las once de su mañana, se celebre en 
el Salón de actos públicos de esta casa-Consistorial 
segunda subasta para el arriendo por tres años del 
citado servicio, bajo el tipo eu progresión descendeot© 
de 687 pesos y 50 cé.itimos anuales, ó sean 206E 
coa 50 céntimos en el trien o, con sugeción en un 
todo al pliego de condiciones oub'icado en la Oa~ 
ceta oficial de Mani'a núm. 155 correspondiente al 
6 de Junio último. 

Los licitadares presentarán al Excmo. Sr. Presi
dente sus respectivas proposiciones en pliegos cerra
dos, extendidas en papel del sello 10.o firmado y 
bajo la fórmula que se designa á continuación en este 
anuncio, indicándose en el sobre la correspondiente 
asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sd» 
proposicionec, h^n de aer precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo, 

Al pliego cerrado habrá de acompañarse por se
parado la cédula personal del licitador, y el docu
mento que acredite haber constituido al efecto en la 
Tesorería de eite Ayuntamiento la cantidad da 103 
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pesos 12 céntimos equivalente al 5 p § del total á 
que ascieode este servicio eo el trienio. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la Ga
ceta oficial de Manila para general conocimiento. 

Cebú 13 de Noviembre de 1895.—El Secretario, 
Diego Peliicer. 

PROPOSICION 
Don vecino de ofrece tomar á su cargo 

el servicio de limpieza de las calles de esta Ciudad 
y San Nicolás por el término de tres años por la 
canvidad de pesos al año ó sean en el trie
nio, con sugeción al pliego condiciones publicado 
en la Gaceta oficial núm de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento por el que 
«crédito haber hecho el depósito para licitar en las 
lajas del Iitmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 

Fecha y ñrma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 1 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
«fío último. 

Puehh de Laoag. 

Nombres de los interesados. 

" O S " $ 8 
D. Remigio Madal. 

Romana Tomás. 
Kamón Pasamente. 
Raymundo Jase. 
Romana L . Paulina. 
Rosendo y Virtar Pa

sión, 
Rufo Cabatungdn. 
Rufino Agustín. 
Koseodo Mariano. 
Romana Esterilla. 
Rosendo Miguel. 
Román Rafael. 
Román Lamug. 
Rosendo Agustio, 
Román Domingo. 
Rufino Narciso. 
Remigio Rócete, 
^ufina Casarejos. 
Regino Pascual. 
Rita Pascual. 
Segundo Duldulao. 
Sotero Domingo. 
Santos Domingo. 
Santiago de la Cruz. 

Nombres de los interesados 

M m i 
D.a Saturnina Ariz^bal, 
D. Simeón Macabasag. 

Saturnino Ancheta. 
Santos Miguel. 
Saturnino Pagurayan. 
Santiago Agbayani. 
Saturnino Ernando. 
Seyerino Cid. 
Sabas Luz. 
Salóme Ballejos. 
Sinforoso Pascual. 
Sabino Rócete. 
Silverio Antonio. 
Sotero de Villanueva. 
Timoteo Rosales. 
Tomás Carpió. 
Tiburcio Asunción. 
Timoteo de los Santos 
Tiburcio Lórenzo. 
Teotimo Blás. 
Tiburcio Domingo. 
Tiburcio Maglay. 
Tomás Angel 
Tito Pascual. 

{Se continuará.) 

Edictos 
Auto —Sres. de la Sala de lo Civil.=D. Agustín 

Isern. Presidente interino, D. Francisco Pena Galves, 
Auditor de la Marina, D. Nicolás Lilio Roda, y don 
Juan Soldevila y Borras.=En la Ciudad de Manila á 
17 de Octubre de 1895 - Resultando que el 21 de 
Abr.l entre 10 y 11 dé la noche, bailándose D . Flo
rencio Oliva, Capitán municipal de Nasugbú reco
rriendo las calles de la pob'ación, al mando de una 
ronda compuesta de los Tenientes de Policía, el de 
Cuadrilleros y de varios de estos, frente a una casa 
del barrio de Haya, vio un grupo de individuos que 
estaban dando serenata y como careciesen de la 
competente licencia les prevmo que se retirarán y 
siliendo de entre aquellos el D. Santiago Fabia, cabo 
de la Guardia Civil, contestó á tal prevención ea 
términos que dieron lugar á que se promoviere una 
cuestión que la autoridad local puso eo conocitnianto 
del Juzgado de 1.a instancia y del Ooberaador civil 
de la provincia y 'esta última dio á su vez dió 
traslado de lo sucedido al Capitán Jefe de la línea 
de la Guardia Civil, á que pertenecía el Cabo 
Fabia. —Resultando que instruidas diligencias en ave 
riguaci n de los hechos por el Juzgado de 1.a ins
tancia y por ei de Guerra, el Capitán municipal y 
varios de los testigos presenciales afirman que el 
repetido Cabo conté tó de mal modo y amenazó á 
aquel haciendo acudir al sitio del suceso dos parejas 
de la fuerza que tenía á sus órdenes, para hacer 
frente á la ronda que mandaba la autoridad muni-
eipal, y el Cabo Fabia apoyado por las declaraciones 
denlos cuatro guardias aludidos y la de otro testigo 
ôŜ Hene que ?! Capitán municipal le insulto con pa

labras groseras.^Resultando que el Juzgado de 1.a 

instancia oido el parecer Fiscal, requirió de inhibi
ción á la jurisdicción de guerra, fundándose en lo 
oreceptuado eu el número primero del artículo 
trece del Código de justicia militar y el número 
seis del cincuenta y dos de la Compilación reformada 
sobre Enjuiciamiento Criminal y la jurisdicción de 
guerra asesorada por el Auditor sostuvo su compe 
teocia, en atención á que del hecho de referencia 
resultaban dos delitos uno de atentado contra la 
autoridad municipal y otra de 'nsultos á la Guardia 
Civil debiendo conocer del primero la jurisdicción 
ordinaria y del segundo la de Guerra.=Resultando 
que entablada la cuestión se remit eron los autos a 
este Tribunal y pasados al Ministerio Fiscal este en. 
tiende que debe sostenerse la competencia esclusiva 
de la jurisdicc óa ordinaria =Visto siendo ponente 
el Sr Magistrado D. Juau Soldevila Borras y = 0 0 0 - . 
siderando que dé lo activado por ambos jurisdicciones 
aparece evidente que al tener lugar el hecho de autos 
el Capitán municipal se encontraba en el pleno 
ejercicio de sus fanciones y estaba dentro de las 
atribuciones de su autoridad laórden la retirada que 
a clesho a de la noche y sin la competente licencia 
se hallaban dando serenatas con infracción de las 
d sposiciones generales de buen Gobierno y que el 
cabo de la Guardia civil no se encontraba en ser
vicio propio de su instituto.—Considerando, sin en
trar a aprec ar el valor de las pruebas practicadas 
hasta ahora en ambos sumarios, que aparecen datos 
bastantes para proceder por el delito de atentados 
fontra la autoridad municipal, mientras que no se 
comprende que esta, en las cond clones en que se 
encontraba, pudiera cometer él delito de insultos á la 
Guardia Civil, que se le imputa.—Considérando que 
por tañ os y sin perjuicio re las ulteriores resultan
cias de la causa, solo debe precederse por ahora por 
el delito de atentado contra la autoridad, y este és 
de los que causan desafuero según al número pri
mero del art. 13 del Código de Justicia Militar = Vistas 
las disposiciones legales citadas = L e declarará que el 
conocimiento de los hechos que han sido objeto del 
presente conflicto Jurisdiccioúal corresponde á la ju
risdicción ordinaria y en su virtud remítase todo lo 
actuado al Juzgado de l a instancia de Batangas con 
certiticaciÓQ del i resente comunicándose esta resolu
ción á la Capitanía general de estas Islas por conducto 
de la Presidencia de esta Audiencia y publíqueseen 
la Gaceta oficial. Los Sres. cuyos nombres se espre-
san al márgen así lo acordaron mandan y firman.— 
Agustín Isern.—Nicolás LiiIo Roda -«Francisco Peña 
Galvez —Juan Soldevila =P, S. Jüan Arceo 

Es copia de su original que obra en el rollo de su 
razón, a que me remito de quecertrfl^o en Manila y 
Sscretaría dé Sala á 30 de Oítubre de 1895.—P. S.. 
juan Arceo 

Auto.==Señores de la Sala de lo Cívil=«=D. Agustín 
Isern, t residente interino D. Francisco Peña Galvez 
Auditor de Marina. D. Nicolás Lillo Roda. D. Juan 
Soldevila y Borras ^En la Ciudad de Manila á 17 
de Octubre de 1895. =¿Resultando que como a las 
7 de la noche del 21 de Mayo de 1894 varios mal
hechores en número superior ¿ tres ataj rron en el si
tio de Mozón barrio de Pandan de! pueblo de Angeles 
(Pampanga) á Aguedo y Aoacleto Saudies de los 
Reyes, Hilaria Serrano y Mercedes Inco, salióndoles 
al camino, deteniendo el carretón que conducía á las 
dos últimas * las que golpearon con bolo y robaron can> 
tidades de dinero, desmontando al Auacleto del carabao 
que tiraba del carretón y arrojándose sobre el Aguedo, 
que iba á pié delaaté y llevándoselo á la sementera 
i distancia del camino donde lo soltaron Resul-
tándo: que para la comprobación de esos hechos y 
averiguación de sus autores, instruyó el Juzgado de 
1 a instancia de la provincia de la Pampañga causa 
señalada con el núm 7771 requiriendo de inhibición, 
á la Superior Autoridad militar del Archipiélago que 
también formaba otra por los propios hechos, por en
tender que el robo no se había ejecutado en cuadrilla ne
gándose la Capitanía General de las Islas á aquella por 
estimar á su vez probada la existencia de dicha cua
drilla.—Resultando que habiendo insistido ambas au
toridades en sus respectivos acuerdos elevaron las di
ligencias originales y subsanados convenientemente 
defectos notados en 'a tramitnción de la competen
cia, con arreglo al auto de esta Sala d̂e veintiocbo 
de Junio próximo pasado y oido el ministerio 
Fiscal es de dictamen que se decida el con
flicto á favor de la jurisdiecón de Guerra — 
siendo ponente el Sr. D. Francisco Peña Galvez.— 
Considerando que de las manifestaciones de los ofen
didos se deduce que m-s de tres malhechores iban 
armados los que con sus bolos golpearon á las mu 
geres y otros distintos á aqueles que con bolos 
agradieron al Aguedo y se prueba de consiguiente la 
ex'steucia de ía cuadrilla con las circunstancias 
que exige el art 505 del Código penal común vigente 
en estas Islas, en relación con el núm. 3.o art. 9 o 
del Código de Justicia Militar.«Vistas las dispos;cio-l 
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nes legales citadas.=Se declara que el con 
de este asunto correponde á la jurisdicción 
rra, y en su virtud remítanse todas las ao? 
al Excm \ Sr. Capitán General del Distrito "1 
certificada de esta resolución comuniqúese i 
al Juzgado de 1.a instancia de la provinciV 
Pampanga y publíquese en la Gaceta de 
los Sres anotados al márgen lo acordaron^ 
y firman = Agustín Isern.=Francisco Penal 
Nicolás Lillo Roda.=Juan Soldevila,=Qu¿ 
videa. 

Es copia de su original que obra en el Poi| 
razón, á que rae remito de que sertifico ea 
Secretaria de S la á 3O de Octubre de i J 
tin Zalvidea. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a ing^ 
distrito de Quiapo dictada en la causa nú^ 
hurto se cita, llama y emplaza á Mariano de 
natural de Tarlac, de 18 años de edad, de n¡ 
cechero hijo de Pedro y de Agustina N., para 
el término de 9 dias, contados desde el sigij 
de la publicación del presente edicto ea la 
oficial de Manila, se presente en este Juzgadol'8 
efectos oportunos en la expresada causa bajo 
bimiento de qué de no hacerlo así dentro de 
término le pararán I J S perjuicios á que en 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia J 
trito de Quiapo á 19 de Noviembre de 1895. 
Ambrocio Amante. 

re 

sio 

30 

co 

1 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Juez de Paz 
piedad del distrito de Binondo etc. etc. 

Por el presente se ci a, llama y emplaza, 
ausentes Policarpio Libanan, indio, soltero, ¿sto 
años de edad, natural de Guiuan en Samar 
ci» cochero, hijo de Juan y de Felipa Neb 
vecino que fué de In ramuros calle de Basco DI 
y Filomeno Inocencio, indio, casado, natural 
Isidro en Pangasinan, vecino que fué de;ia i)AJJ 
vasan de! arrabal de Sampaloc, de oficio < 
de 28 años de edad, para que por el térmioo 
dias contados desde la insercióa del preseente 
ea la Gaceta oficial de esta Capi al, compare 
este Juzgado de Paz sito en la calle de M 
mero 1, a fin de celebrar juicio verba' de fáÜ 
se sigue entre los mismos sobre choque y l 
Marcela Luna, previniéndoles lo verifiq-uem 
cédulas personales y pruebas que tengan, baj 
cibimiento que de no hacerlo se celebrará di 
en ausencia y rebeldía de los mismos, 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar., 

Dado en Manila y Binondo á 19 de Novie. 
1895 =Tomás M. Tuason.—Por mandado del Sí 
Apolonio Sequera. 

to 
i l a . 

ea 

Don Cesar Augusto Velón y Pardo, Jaez 
tancia en propiedad de este partido judici 
Tacloban. 

ror el presente cito, llamo y emplazo 
tigos ausentes chinos Tao-Taoco y Tan-Puaoij 
fieles, naturales de Chinean y vecinos de li 
de Julita jurisdicción del pueblo de Burauen, 
jornaleros de 14 y 25 años de edad, reso 
mente, á fin de que dentro del término de 
contados desde la inserción de este edicto eo 
ceta oficial de Manila, comparezcan en esteJj 
á prestar dec'aración en la causa núm. 4o 
robo; apercibidoa que de no hacerlo dentro 
presado término, les pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 23 de Octubre de 
C. Augusto Velón.=Por mandado de su Sn| 
tin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a'l 
sado ausente Manuel Oración Ráela, indio.," 
y vecino de l>ulag, á fin de que dentro 
mino de 30 dias comparezca en este ¿M*6 
responder los cargos que se le hacen eo ' 
núm. 122 del año actual sobre hurto. *f 
que de no hacerlo dentro de dicho térmi00 J 
clarará rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban á 24 de Octubre de 1 
C. Augusto Velón.—Por mandado de su Srl*" 
tm Casalla. 

k t o 

perci 

en 
li8t( 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
cesados ausentes Marcelino Baleña y Eust»^ 
labuyoc vecinos de esta Cabecera á fio 0̂ 
el término de 30 dias contados desde la 
ción de este edicto en la «G-aceta oficial^6 
se presenten en este Juzgado para responde1" 
gos que se hace contra los mismos resfl̂ a 
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, y. 

5250 por robo, apercibidos que de 
^dtíotro del expresado término le parará 

que en derecho haya lugar. 
THcloban á 16 de Octubre de 1895.—-
Y0l6D.=Por mandado de su Sría., Mar-

te Bonifacia Agres, conocida por Gervasia 

folio 

pre senté cito. Uamo y emplazo á la proce-

jpdias natural de Dagami y vecina 
da de 29 años de edad, labradora 

0er ni escribir á fla de que en el término 
contados desde ta pubiicación de este 

D la Gaceta oñcial de Manila, se presente 
^ado para responder los cargos que contra 

canjm ên la causa nüm. 5170 por matrimonio 
Oi.j BrCibiéndoie que de no hacerlo dentro del 

término le parará el perjuicio que en de-
i lugar. 
Tacloban a 15 de Octubre de 1895 

lo Velón.=Por mandado de su Sría., Mar-

Pti 
ara 

l a } 

ado 

di 

95 

az 

aza 
Pro, 
Qap 

iiia. 

presente cito, llamo y emplazo á los pro-
fgosentes Maximino PetiHa, Balbino Toledo, 
obrado Tomás, para que dentro del tér-
30 dias comparezcan en este Juzgado para 
los cargos que se le hacen en lo causa 

|1 por lesiones, apercibidos que de no ha-
líotro de dicho término se declararán re-

contumaces. 
Tacloban á 2 de Noviembre de 1895.= 
Velón.—Por mandado de su Sría., Mar-

s 
50 « 
r a l ( 

M 
c o c í 

PIÍDO 
:ntei 
larej 

all 

presente cito, llamo y emplazo á D. Ru-
anueva á fin de que dentro del término 

lias contados desde la publicación de este 
ID la Gaceta oficial de Mrnila, se presente 
ozgado ,á prestar declaración en la causa 

1378 que instruyo contra Román Dadizon por 
en ¡a que figura el Villanueva como parte 

[«Ü Tacloban á 17 de Octubre de 1895.= 
ito Ve'ón.—Por mandado de su Sría., Mar 

pafí" 

BÍIM presente cito, llamo y emplazo al proce-
¿ | ¡Mote chino Taj Dico (a) Día, natural de 

en China y vecino de Barugo, d6 23 años 
soltero, jornalero, á fin de que en el tér-
30 dias contados d e s d e la publicación de 

íeto y en la Gaceta oficial de Manila, se 
en este Juzgado a responder los cargos que 
1 resulta en la causa núm. 5231 por incen-

¡percibiéndole quede no hacerlo dentro del 
^ término se le parará el perjuicio que en 
hubiere lugar. 

5 en Tacloban á 16 de Octubre de 1895.^-
Velón.—Por mandado de su 0ría.f Mar-

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Simeón Tagal natural y vecino de Buraueo, casado 
de 29 años de edad á fin de que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado á responder los cargos que le re
sulta en la cánsa núm. 164 por lesiones en qu > 
aparece procesado apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y contumaz á los llamamien
tos judiciales. 

üado en Tacloban á 29 de Octubre de 1895.=-
O. Augusto Velón.—Por mandodo de su Sría., Mar
tin Gasalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Secundo Senicio, indio, natural y ve
cino del pueblo de Alang-alang, mayor de edad, 
casado, labrador sin instrucción a fio de que en el 
término de 30 dias, cootados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
ee presente en este Juzgado á responder los cargos 
que le resulta en la causa núm. 5197 que instruyo 
contra el mismo por atentado á los agentes de la 
autoridad con lesiones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del expresado termino le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere logar. 

D^do en Tacloban á 29 de Gotubre de 1895.— 
C. Augusto Velón.—Por mandado de su Sría., Mar
tin Gasalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au
sente chino Gng Suangco natural de Chinean Im
perio de China, soltero de 33 años de edad á fin 
de que en el término de 30 dias contados desde 
la publioación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado á los efectos 
de la cánsa núm. 10 por juegos prohibidos y ten
tativa de coheaho qu? contra el mismo y otros se 
sigue, apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz a los llamamientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 29 de Octubre de 1895.— 
O. Augusto Velón.—Por alindado da su Sría., Mir-
tin Gasalla. 

U3DI 
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presente cito, Uamo y emplazo al procé
sate Esteban Elava, indio, natural y ve-

Taoauan, mayor de edad, soltero, sin ins-
a fio de que en el término de 30 dias 

^sde la publicación de este edicto en la 
Nicial de Manila, se presente en este Juz-
rJ responder los cargos que contra el re-

5119 causa núm. 5192 por violación, apet-
118 de no hacerlo dentro del expresado tér-
le parará el perjuicio que en derecho 
ir. 

^ Tacloban á 17 de Octubre de 1895. -
^ Velón. —Por mandado de su Sría., Mar-

.Pásente cito, llamo y emplazo al testigo 
Rancio Manual á fla de qua en el término 

botados desde la publicación de este 
eii la Gaceta oficial de Manila, se pre-
este Juzgado á los efectos de la causa 
, por estafa, apercibiéndole que de no 

Qtr(> del exprésalo término le parar* el 
'er?1* eQ derecho que haya lugar. 

^cloban á 22 de Octubre de 1895.— 
Velón.—Por mandado de su Sria., Mar-

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Timoteo Tacnayo, indio natural y ve
cino de Jaro, soltero de 24 años de edad, labrador 
no sabe leer ni escribir hijo de padre no conocido 
y de Antonia Preposana, á fin de que en el término 
de 30 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G-aceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resulta 
en la causa núm. 4758 por delitos contra la Religión 
del Estado y Estafa, apercibiéndole que de no ha
cerlo dentro del espresado término le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 27 de Octubre de 1895.— 
C. Augusto Telón.—.Por mandado de su Sría., Mar
tin Gasalla. 

• • ^ -

Por el presenté cito, llamo y emplazo á los chi
nos Go-Dioesan y Go-Chayjen naturales de Chinean 
Imperio de China mayores de edad á fio de que 
en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación (áe este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, comparezcan en este Juzgado á los efectos de 
la cansa núm. 4933 por Atentado y lesiones en que 
aparecen procesados apercibidos que de no hacerlo 
se les declarará rebelde y contumaz á los Uamamien 
tos judiciales. 

Dado en Tacloban á 19 de Octubre de 1895.— 
Cesar Augusto Velón.—Por mandado de su Sría., 
Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Minual Oalvitasa, indio, natural y 
vecino de Dagami de 24 años de edad, soltero de 
ofiuio muciquero, hijo de Gatalino y de Anatalia, de 
estatura baja, cuerpo grueso, cari redonda, pelo 
cejas y ojos negros, nariz y boaa regalares, barba 
ninguna, sabe, ie^r y escribir, y Martin Quinada, 
indio natural y vecino, de dicho pueblo, de 24 años 
de edad, soltero de oficio escribiente, de estatura 
baja, cuerpo regular, pelo y cejas y ojos negros, na
riz y boca regulares, hijo de Andrés y de Ignacia 
Turias, á fin de que en el término de 30 dias con
tados desde la publicación de este edicto y en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juz
gado á declarar en la causa núm. 58 que se si
gue contra los mismos y otros por hurto, aperci
biéndoles que de no hacerlo dentro del expresado 

término les pararán los perjuicios que en derecha-
hubiere lugar. 

Dado en Tacloban de 25 de Octubre de 1895,— 
C. Augusto Velón,—Por mandado de su Sría.t 
Martin Casalla. 

Por el presente cito, liamo y emplazo al proce* 
sado ausente Manuel Galv^Usa, indio natural y ve
cino del pueblo de Digami, de 24 añjs de edad, 
soltero, de oficio músico de estatura baja cuerpo 
grueso cara redonda, pelo, cejas, nariz y boca re
gulares, barba ninguna, hijo de Gatalino y de Ana
talia ya difuntos, á fio de que en el término da 
30 dias cootados desde la publicación de este edicto 
y en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado á responder los cargos que resulta» 
en la causa num. 67 que se sigue, contra el mismo 
y otros por hurto, apercibiéndolo que de no ha
cerlo dentro del expresado término le parará el per» 
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 21 de Octubre de 1895.— 
C. Augusto Velón.=:Por mandado de su Sría., Mar
tin Casalla. 

Don Vicente Pérez y González, Juez de 1.a instan
cia en propiedad del partido de Camarines Norte 
que de estar en el pleno ejercicio desús funciones 
el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce* 
sado ausente Severo Gabelo, indio, casado de 30 
años de edad, jornalero, natural y vecino de Labo 
de dicho partido no sabe leer ni escribir, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde a 
fecha de la publicación del presente edicto, sa pre
sente en este Juzgado ó en sus cárceles á los efec» 
tos oportunos en la causa núm. 1307 seguida do 
oficio en este Juzgado contra el mismo por tenta
tiva de matrimonio ilegal, apercebido que de no ha
cerlo en dicho término sé sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 28 de Octubre de 
1895.=Vicente Pérez Gonzalez.^Por manía lo de 
eu Sría., José Herrero. 

Don José Machaca y Romeo, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia que de estar eo 
el actual ejercicio de sus funciones yo el actuario 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au
sente Fio Radan, natural y vecino de S. Nico'ás de 
esta provincia, soltero, de 39 años de edad, labra
dor, h'jo de Félix y de Bernarda Sacaling, ya di
funtos, de estatura alta y color moreno, para que 
dentro del término de 30 dias, á partir desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de la Capital de Manila, comparezcan en este Juz
gado á defenderse de los cargos que contra el mismo 
sesuitan en la causa núm. 6224, por lesiones, en la 
inteligecia que de hacerlo así, le oiré en justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa eo 
su ausencia rebeldía parándole los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebó á 26 de Octubre de 1895.=-José 
Machuca.=Por ante mí, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au
sente Brigido Emnace, vecino del pueblo de Carear 
de esta provincia, para que dentro del término de 
30 dias, á partir desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Manila» 
comparezca en este Juzgado á defenderse de los 
cargos, que cootra el mismo y otros resultan en la 
causa núm. 68 por lesiones en la inteligencia que 
de hacerlo así. le oiré en justicia; y de lo con
trario seguiré sustanciando dicha causa eo su au
sencia y rebeldía parándole los perjuicios á que en 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 25 de Octubre de 1895.=«Iosé 
Machuca.«Por anta mí, Ftorencio González. 

el presente cito, llamo y emplazo al reo au
sente Prisco Oanencia, casado y vecino de Carear, 
para qn? en el témino de 30 dias, á partir desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de la capital de Manila comparezca en este 
Juzgado á defenderse de los cargos, qoe contra el 
mismo resultan en la causa núm. 76 por vio¡aci^Q 
eo la inteligencia, que de hacerlo ;a8Í, le oiré en 
justicia; y da lo contrario, seguiré sustanciando di-



1360 23 de Ncviembre de 1895 Gaceta de Manila.—Nútn 

cha causa, en su snsencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios á que en derecho hubiere 'ngar. 

Dado en Cebú á 25 de Octubre de 1895.=Jofé 
Machuca—Por aote mí, Floreucio Gonsalez. 

Don Julio de Insausti y Orué, Juez de I a instancia de Bacolod que 
de serlo y estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
actuario dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á los procesados ausentes 
Paulino Guilaran, natural y vecino del pueblo de Sumag de este 
distrito, de 26 años de edad, soltero y jornalero, Bernardino Gui 
laran, natural de Ligan s I lo i lo , vecino del pueblo de] Sumag de 
este distrito, casado- labrador de 34 años de edad, y sin instruc 
ción y Tiburcio Guilaran,, natural de Banati Iloilo vecino del pue 

cblo de Sumag de este distrito, sacristán de unos 14 años de edad, 
y', sin instrucción, para que dentro del término de 30 días contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en esie Juzgado á contestar los cargos que les resul
tan de la causa núm 6131 que me hallo instruyendo contra los 
mismo por atentado y resistencia á la autoridad, pues de hacerlo 
aeíTles oiré y administraré justicia y en caso contrar o sus anciaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándoles los periu'cios que 
en derecHo hub:ere lug>r. 

Dado en Bacolod á 30 de Octubre] de 1895 —Julio Insausti.— 
Ante mi, Manuel Blanco. 

^ R o r el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ancelmo Gario 
indio natural de Bago, residente que ha sido en el barrio de la Cas
tellana comprensión del pueblo de Pontevedra viudo de 29 años de 
edad jornalero y sin instrución para que en el término de 30 días 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
nila, se presente en este Jazgado á los efectos de lo acordado en la 
causa núm. 6360 que se le sigue por lesiones apercibido que de no 
verificarlo se les declarará rebe de y contumaz parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 29 de Octubre de 1895.—Julio Insaustu—Ante 
m í , Manuel B'anco* 

• rlWQ I f t : ^ • - • 

Don Manuel Laguna López, Juez de l.a instancia interino de esta 
provincia de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proc sado ausente 
Fermín Minasalvas (a) Yorin, indio casado con seis h'jos natural del 
pueblo de Sibalom de esta provincia y vecino del barrio de Lauag ó 
Mate término Jurisdicción del pueblo de Tubungan de 38 años de 
edad de estatura siete palmos y un funto color moreno cuerpo re
gular con tupe de estatua pelo cejas y ojos negros cara regular barba 
poca teniendo por ceñas particulares una cicatriz en la parte superior 
<iel cocote y dos lunarcitos en el labio superior lado derecho por el 
término de 30 días contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar los cargos que 
l e resu'tan en la causa núm' 85 que por hurto se Instruyo en 
este Juzgado bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y contumaz parándole demás los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en San José de Buenavista á 24 de Octubre de 1895.—¡ 
Manuel Laguna.—Por mandado de su ^ría , Rafael Lagasca, 

hijo de D. Oscar ya difunto y de D a Filomena Vlllaflor natural 
de Carigara vecino re Palonpon casado sin hijos de 28 años de 
edad hacendero sabe leer y escribir y habla el español de estatura 
y cuerpo regulares cara ovalada nariz regular color moreno pelos ce
jas y ojos negros y tiene una cicatriz grande en la meca lado dere
cho procesa '-o en la causa núm. 4332 por lesiones á fin de que en 
el térmiuo de 30 días á partir de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Manila, se pres nte en este Juzgado ó en sus cárceles 
á formular sus descargos y de no verificarlo se dec 'arará rebelde á 
los llamamientos judiciales parándole el perjuicio que en derecho 
hubiere luger. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial á 31 de Octubre de 
I895-—Jesús González.—Por mandado de su Stía., Félix V- de 
Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Macarlo Guzman, Jaime 
Flores, Vicente Arnaiz y Florencia Porbo, vecino» del pueblo de 
Palompon de esta demarcación judicial, para que en eí término de 
9 días á partir desde la publicación del presente en la Gaceta de 
tJanl'a comparezcan ante este Juzgado á evacuar diligencias en la 

causa núm, 4332 que instruyo contra Juliano O d o ñ e r a y oíros por 
lesiones en que aparecen como testigos apercibidos que de no hacerlo 
les parará el peijuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito judicial á 31 de Octubre de 
1895 —Jesús González. —Por mandado de su Sría., Félix V. de Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Miro natural y 
vecino de Maccrohon soltero cantor y músico sabe leer y escribir de 
27 años de e-ad h'jo de padre no conocido y de Petronila Miro 
de estatura regular de cuerpo delgado pelo cejas y ojos negros color 
moreno tiene una cicatriz en la cabeza y parte superior de la oreja 
izquierdi á fia de que en el término de 30 dias á partir de la in
serción de este edicto de la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este Juzgad o ó en sus cárceles á formular sus descargos en la causa 
núm, 36 del año actual que instruyo por rapto haciéndo'o asi le 
oiré y guardaré justicia y de lo contrario sustanciaré la expresada 
causa en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial á 28 de Octubre de 
1895 —Jesús González,—Por mandado de su Sría. Félix V. de Veyra. 

Don José M.a Gutiérrez Réplde, Juez de i.a Instancia en propiedad 
de la provincia de Tárlac. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Estanislao 

VTalIari, vecino de Concepción de esta provincia, para que dentro del 
término de 9 dias contados desde el de la Inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 22 contra Januarlo Mer.s por hur*o aper
cibiéndole que de no hacerlo asi dentro de dicho plazo le pararán 
ios perjuicios, consiguientes. 

Dado en Tár lac á 9 de Noviembre de 1895 —-José M.a Gutiérrez. 
— Por mandado de su Sría., P. S. Gabino Calma. Bernardino Sapud 

P^blL 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Vicente 
Castellón, Indio, casado de 28 sños de edad, el año 1891 natural y 
vecino de Caritan de oficio jornalero, para que por el término de 9 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado á ampliar su declara
ción en la causa núm. 2510 que instruyo contra Justo Tallafer por 
liurto. 

Dado en San José de Buenavista á 30 de Octubre de 1895—Ma
nuel Laguna.—Por mandado de su Sría , Rafael Lagasca, 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Juez d i 1.a instancia de esta 
provincia de la Pan-panga. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo ausente á n -
tero Ardiente, natural y vecino que fué de Candaba á fin de que 
dentro del término de 9 días contados desde la publicación de este 
«dicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 7176 por robo, apercibido que de no ha
cerlo le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en la Villa de Bacolod á 7 de Noviembre de 1895 —José 
Emilio Céspedes.- Por mandado de su Sría., Cárlos Baranda, 

¡ P P o r el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ramón Dantiz 
vecino de Arayat de esta provincia reo de la causa núm. 6542 por 
robo, para que por el término de 30 días á contar desde la pu 
blicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que contra el 
resultan de la expreseda causa pues si asi lo hiciere le oiré y admi
nistraré justicia parándole en caso contrario los perjuicios que en 
•derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolcd á 6 de Noviembre de 1895.—José 
Emi l io Céspedes. —Ante mí, Macario Julao. 

Don Angel Selma, Juez de I a instancia de este partido de Bataan. 
Por la presente requisitoria, cito, de nuevo y emplazo á Elias de 

J e s ú s , vecino de Malabon (Manila), casado con hijos cuyas otras 
circunstancias personales se ignora para que dentro del término de 
3 0 difs, á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta 
de dicho Capital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel p ú 
blica de esta Cabecera, para responder á los cargos que contra el 
mismo resulta en la causa núm. 2312 que se le s'gue por tentativa 
de matrimonio ilegal, bajo apercibimiento que de no hacerlo le para
rán los perjuicios que tn derecho hubiere uger. 

Dado en Balanga d 4 de Noviembre de 1895.—Angel Selma. — Por 
mandado de su Sría-, Pablo Daluangbayan. 

For el presente cito, llamo y emplazo al ausente Eustaquio Escaitln 
natural y vt ciño de Abucay de esta provincia ignorándose sus demás 
circunstarciae personales para que en el téimino de nueve días contados 
desde la primera publicfción en la Gsceta oficial de la Capital de 
1̂  «nila del prestnte edicto se presente en este Juzgado á declarar 
en la c» usa núm. 2408 que se instruye en este juzgado contra don 
T o m á s Cárlos per exscción ilegal bajo apercibimiínto que de no 
kecerlo le parará los perjuicios que e» derecho hubiere lugar. 

Dado en Baltnga 6 de Noviembre de 1895.—Angel Selma.—Por 
mandado de su Siía., Pablo Daluangbaysn. 

Don Jesús González y Grós, Juez 1 a instarcia del distrito judicial 
de MRasin Costa Sur, de la provincia de Leyte qtae de estar en 
el actual ejercicio de sus funciones judiciales yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fabio Pérez de Tagle 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Mariano 
Lorenzo, vecino de Camillng y cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que por el término de 9 días á contar desde el de 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa núm; 171 contra 
Esteban Gutiérrez por htirt") y falsificación apercibiéndole que de no 
hacerlo .se le irrogarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 9 de Noviembre de 1895.— 
José M.a Gutiérrez.—Ante mi, Paulino B, Baltazar' 

Don Juan Lobo y Jimenes, Juez de l.a instancia en propiedad de 
este distrito de la Unión que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Mariano 
Marchan vecino de Manaoag de la provincia de Pangasinan, y León 
Marzan vecino de San Quintín de la de Nueva Ecija, para que en 
el término de 30 días contados desde la última publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á declarar en 
la causa núm. 151 que se sigue de oficio . contra los mismos por 
hurto apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término 
se les declarará contumaces y rebeldes á los llamamientos judiciales 
parándoles además los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en San Fernando, 8 de Noviembri de 1895.—Juan Lobo. 
— Por mandado de su Sría,, Estanislao Tamayo, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Caye 
tano Rolluda indio sin apodo de 28 años de edad viudo con un 
hijo natural de Aringav y vec'no de S-m Isidro de Tubao con cé
dula personal núm, 69 de 9.a c'ase 2,0 grupo no sabe leer ni es
cribir tampoco firmar es de estatura baja caerpo delgado pelo cejas 
y ojos negros nariz algo chata boca regular barba poca cara ovalada 
y co'or trigueño tiene un lunar en el pecho para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado á notificarse 
de la Real sentencia recaída en la causa núm. 2017 seguida de oficio 
contra dicho procesado y otroj por juego prohibido, apercidido de 
que no hacerlo dentro del referido término se declara rebelde y con
tumaz (-ntendiéndose dicha notificación con los estrados de este Juzgado 
y parándole además los perjuicios que e n derecho hubiere lugar. 

Dado en San Ferrando á 8 de Noviembre de 1895. -Juan Lobo. 
—Ante mi, Estanislao Tamayo. 

Con Enrique Castillo y Regalado, Juez de Paz de esta Ciudad é in
terino de l .a instancia de este Distrito que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrafcrito Escribano dá fé. 
Por el presente cilo llamo y emplaz . al procesado chino Nicasio 

del Pan Chun-Chuilin con el apodo de Chun Oco de 37 años de 
edtd soltero natural de Chlacan Imperio de China vecino de esta 
Ciudad negocíame de estatura y cuerpo regular pelo largo cejas y 
ojos negros nariz algo afilada boca pequeña color pálido hijo le 
güimos de Chun-Chayco y de OngQuien ya difuntos para que en e' 
térm no de 30 días á contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Manila ee presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de este Distrito á contestar los cargos que le resultan en la 
caasa núm* 4595 que se Instruye en este J uzgado contra el mismo 
y otros por allanamiento de morada en el entendido que de no 
verificarlo en el término señalado le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de I loi 'o á 31 de Octubre de 1895.—Enrique 
Gastíllo.— Por mandado de eu Sría. Tiburcio Saez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado chino Nicasio 
de! Pan Chien-Chinlin, fle 35 años de edad soltero natural de Chin 
can vecino de esta Ciudad comerciante hijo legítimo de Chien-Chay 
y Ong-Quien ya difuntos de estatura y cuerpo regular color trigueño 
con varios lunares en la cara uno más grande en la parte superior 
y lado izquierdo de la barba, para que en el término de 30 dias 

á contar desde la publicación de este edicto en U 
nila se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
Distrito á contestar los cargos que le resultan en la'ca^* 
que se instruye contra el mismo y otros por co'itc^' 
en el entend:do que de no hacerlo le pararán los peri^ 
derecho hubiere lugar o 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 30 de Octubre de 13 
Castillo —Por mandado de su Sría., Tiburcio sanz. ^ 

Don Antonio Carag y Saddul, E cribano de actuaciones 
de l . a instancia de esta provincia. 
Por providencia del Señor recaída en la causa niín, 

de oficio contra Fructuoso Santiago por rapto con miras 
se cita llama y emplaza al testigo ausente Juan de la pj¡ 
y vecino de Calumpit para que por el término de 9 ^ 
desde la publicación de este edicto comparezca en eS(e! 
declarar en la mencionada causa bajo apercibimiento qUe 
cerlo se le pararán los oerjuicios que en derecho hub'ere 

Dado en Bulacán y Escribanía de mí cargo á 9 de ]ú 
1895.—Antonio Garag. 

Don Lucas González y Maninang, Ju°z Interino de I a jJ 
este Distrito que de estar en actual ejercicio de sus 
infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosendo 

ig años de edad soltero natural y vecino de San Pedroí 
provincia de la Laguna residente en esta Ciudad cochero 
e-cribir y hablar el español sin apodo de estarura bajat* 
gado cira ovalada y picada de viruelas color moreno 
pelo ceias y ¿jos negros é hijo iegícimo según el misin, 
vestre y Nicolasa Amamita para que en el término de 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de est 
para contestar los cargas que le resultan en la causa niíij 
se sigue contra el mismo y otros por allanamiento de OH 
cibldo que de no hacerlo dentro del término señalado \ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 6 de Noviembre de tfy 
González.—Por mandado de su Sría , Tiburcio Sanz. 

Don Fernando Carbó y Díaz Gobernador P. M de ea 
y en funciones de Juez de i . a instancia el Infrascrito 
de actuaciones dá fé. 

Por el presenta cito llamo y emplazo al aus nte ) 
Sebastian residente que fué de esta Cabecera y Mo •/igí 
d e m á s circunstancias personal s se ignoran para qua; 
mino de 30 días contados desde la p u b l i c i c i j n de ej 
en la Gíce t a oficial de Manila se presente eu este Juzp 
mular sus descargos en la q i e aparece como p roces ti j ¿jV: 
c iusa n ú m . 17 que contra el mismo y otros instruyo ¡,1 
aperc ibiéndole que de no hacerlo dentro del 'érmino 
se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 1 llí: 

Dado en Masbate á 8 de Noviembre de 189a.—Feraaoi 
= E l actuario Narciso Guevara, 

k ce 

A 
ento 

Don Raymnudo Melliza y Angulo Juez de l.a irntandl 
•piedad de la provincia de Bu lacán que de estar; 
ejercicio de sus funciones por el presente Escribano! iTinî  

Por el presente c.to: llamo y e n plazo al procesad 
Correa indio casado de 18 años de edad natural y vecino 
y con instruccióu que se fugó en la cárcel pública de ^ í-
vincia en la tarde del 5 del actual para que en el tí ij 
•iO dias contados desde el siguiente al de la pabli 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
á contestar á los cargos que contra él en la causa 
por robo apercibidos que de no hacerlo se sustanciará 
la c^uea en su ausencia y robeldia parándole los queij* 
en derecho hubiere lugar 

D.ido en el Juzgado de l . a instancia de Bulacán á 
viembre de 1895 —Rcymundo Me'liza y Angulo.—Pot 
de su Sría., Genaro Teodoro; Ofi 

U 
asta 
za 

Id i i 
lost 

Don Martin Marasi^an y J a r d í n Juez de Paz de esta Ca; MIS 
terinodel de l .a instancia de este part ido judicial d« 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo eli 
Escribano doy fé. , 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por pretjon! "War! 

los procesados aussntes Blas Marquinez y Santiago Ajoi 
que fueron del pueblo de Tuy de este partido judiciaji ^ 
por el t é rmino de 30 dias á contar desde 1* publicacioi Hut 
edicro se presenten á este Juzgado ó á la cárcel públi' 
provincia á defenderse de las resultas de la cau a | 
que instruyo contra los mismos y otro por robo, fiperC' 
de no hacerlo dentro de dicho término so les decltf 
tumaces y rebeldes á los llamamientos judiciales pafáw 
más los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dad» en Batangas á 30 de Octubre de 1895.—Martin! 

pe 
8ü 

— Por mnndado de su S r í a , Francisco Gómez . 
Por providencia del Sr. ]n z de l.a Instancia de est' 

recaída en esta fecha en la causa n ú m . 9 que Instií} 
D á m a s o B r a n d y por estafa, se cita llama y emplaza 
Pabillano natural y vecino de esta Cabecera, pura qae* 
raioo de 9 dias, contados desde la publicaaión de esM 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este J " 
declarar como ofendido en la expresada causa, aperciba loo 
no hacerlo le pa ra rán los perjuicios que hubiere lo?1' 

Tayabas y Escr iban ía de m i cargo á 9 de Noviembt? 
= G r f g o r i o Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de est» 
de Buscan dictada en la causa n ú n . 7OII seimiia de 0 
Vicente Roque y otros por estafa, ee cica y llama al tQBÜi" 
do Tintay vecino del pueblo de Tambobo de la provincia, 
para que por el t é r m i n o de 9 d ías , contados desde * 
cía de la publ icación de este edicto en la Gaceta ou& 
s e n t é en este Juzgado para declarar en la citada c>0* 
bido que de no hacerlo dentro de dicho té rmino s6 I 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Bulacán y Escr ibanía de m i cargo á 7 de NovlefflD'8 
— Genaro Teodoro. 

—— - • aífl | 
Por providencia del Sr Juez de l.a instancia de eB , 

de Bulacán dictada en la causa n ú m . 7229 seguida ^ 
lesiones sin reo por ahora, se cita y l ama al ofeoo ^ 
Borlongan, soltero, de 21 a ñ o s de edad, jornalero, j 
vecino del pueblo de Malotes, para que por el 46 
dias, contados desde al s i g í l e n t e d ía d« la p u b l i ^ 1 ^ 
td ic io en la Gaceta oficial de Manila, se presente «n e ^ 
para declarar en la c i u d a causa y ser reconocido s"1 3 
el Sr. Médico Titular y eu caso de no verificarlo d e o ^ 
t é rmino se le p a r a r á n ios perjuicios que en derecho ^ f í 

Bulacán y Kecribani* de m i cargo á 8 de Novia»1 ' 
— Genaro Teodoro. 
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